RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE   2014
(E.E. 2012-17-1-0001046, E. 204/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de la contribución de la República al Organismo Internacional Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO Uruguay), correspondiente al Ejercicio 2013 por la suma de             U$S 70.000;

RESULTANDO:  1) que  por nota fechada el 10 de diciembre de 2013, el Director de Unidad de Presupuesto Nacional del Ministerio de Economía y Finanzas comunica que, por Ley 19.108 del 10 de julio de 2013, se aprobó el Acuerdo de Sede entre la República Oriental del Uruguay y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, suscrito en la ciudad de Montevideo el 10 de febrero de 2012;
 2) que siendo éste un aporte voluntario de monto significativo,  entiende necesario se justifique el aporte de fondos públicos.  Por ello, previo al aporte de cada año, FLACSO deberá presentar al MRREE un plan de trabajo explicitando las líneas de acción previstas y en ejecución, y acordando con ambos Ministerios las áreas de intervención;                              
3) que consta Proyecto de Resolución del MRREE disponiendo el pago de la contribución a FLACSO Uruguay, Contribución Ejercicio 2013 por la suma de U$S 70.000. El MRREE librará la orden de pago correspondiente en su equivalente en moneda nacional, la que será atendida con cargo al Inciso 24, U.E. 06, Programa 001, Objeto del Gasto 581,     Auxiliar 001. Asimismo, se autoriza al MEF a disponer la transferencia de los fondos correspondientes;
4) que  se adjunta Documento de Afectación Nº 0194, de fecha 02/01/2014, correspondiente al Ejercicio 2013, Inciso 24, U.E. 006, Finan. 1.1, Prog. 480, Proyecto 000, Objeto del Gasto 581, Aux. 001, por           $ 1:575.000.  Resumen de la Operación:  FLACSO - Contribución          Ejercicio 2013 U$S 70.000.  Documento verificado y no confirmado;

CONSIDERANDO:  que la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista en los anexos de la          Ley 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto de U$S 70.000 en su equivalente en moneda nacional, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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